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Exp.: ECON/000145/2021 – Lote III (MO001) 

 

 

 
 

 

NÚMERO: 257 / 2023 

Unidad Administrativa 
Área de Eficiencia y Racionalización 

Técnica de la Contratación 

 

 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 

diciembre de 2005), 

RESUELVO 

De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), y en lo señalado en la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la 

Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se aprueba la modificación del Acuerdo Marco 
denominado “ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO Y ACCESORIOS DEL PUESTO 
DE TRABAJO DIGITAL” (LOTE III), suscrito con la empresa COMPUSOF, S.A. NIF: A28793917, que ha 

prestado conformidad a la misma en las siguientes condiciones: 

• Justificación y objeto de la modificación: Este Lote del Acuerdo Marco tiene por objeto el Suministro de 
Equipamiento y Accesorios del Puesto de Trabajo Digital. 

En la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el Acuerdo Marco, se 

establece, entre las condiciones en las que podrán efectuarse las modificaciones previstas, la siguiente: 

“Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 222.2 de la LCSP, los adjudicatarios del acuerdo marco podrán proponer al órgano de 
contratación la sustitución de los bienes adjudicados por otros que incorporen avances o innovaciones 
tecnológicas que mejoren las prestaciones o características de los adjudicados, siempre que su precio 
no incremente en más del 10 por 100 el inicial de adjudicación. 

Junto a ello, el órgano de contratación, por propia iniciativa y con la conformidad del suministrador, o 
a Instancia de este, podrá incluir nuevos bienes del tipo adjudicado o similares al mismo cuando 
concurran motivos de interés público o de nueva tecnología o configuración respecto de los 
adjudicados, cuya comercialización se haya iniciado con posterioridad a la fecha límite de 
presentación de ofertas, siempre que su precio no exceda del límite que se establece en el párrafo 
anterior.” 

 
A este respecto, con fecha 28 de abril, la empresa COMPUSOF, S.A., adjudicataria del Lote III, propone 
un nuevo disco duro externo para el ítem III.6: 

- Disco Duro Externo 2 Tb. TOSHIBA CANVIO BASICS 2.5 – HDTB520EK3AA 

El disco homologado es el siguiente: 

- Disco Duro Externo 2 Tb. WD - WDBU6Y0020BBK 

 

El disco duro de 2TB TOSHIBA CANVIO BASICS 2.5 2TB BLACK (PN HDTB520EK3AA) ha 
evolucionado tecnológicamente de forma notable con un interfaz USB 3.2 Gen 1 que mejora 
considerablemente la velocidad de transferencia respecto al disco WD - WDBU6Y0020BBK que fue 
homologado en el año 2021 con un interfaz USB 3.0. 

 

De lo anterior se deduce que es preciso incluir el nuevo bien y aumentar el importe unitario en un 10% 
respecto del inicialmente previsto, por lo que la Dirección de Puesto de Trabajo Digital estimó necesaria 
la tramitación de la modificación del contrato, en virtud de lo establecido en el Artículo 204 de la LCSP, 
y la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que lo rige. 

 

• Plazo de ejecución de la modificación: El plazo de ejecución será desde el día de la aprobación hasta la 
finalización del contrato, sin perjuicio de las posibles prórrogas. 
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